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Albert Einstein afirmó con 
acierto que "todos somos 
muy ignorantes, lo que ocurre 
es que no todos ignoramos 
las mismas cosas", por lo que 
se deduce que, en ocasiones, 
la ignorancia se traduce en 
mala fe, con memoria selec-
tiva y con el paraguas bien 
abierto porque llueve sobre 
mojado. Es lo que le ocurre a 
Acipa  y a su portavoz, Jesús 
Mario  Blasco, cuando afir-
man que el Partido Socialista 
se ha desentendido de la calle 
Oropéndola durante años, tra-
tando de proteger a su se-
ñora, la alcaldesa María José 
Martínez, de quien afirma que 
es falso que el proyecto del 
arreglo de la calle se guardase 
en un cajón. 

Ante tal displicencia, hay 
que aclararle al señor Blasco 
y a su formación que sí, se 
guardó en un cajón y con 
siete llaves que el Partido Po-
pular no ha encontrado hasta 
hace bien poco, lo que no sig-
nifica que las haya metido en 
el hueco de la cerradura para 
abrir el susodicho cajón. 

Que el Partido Socialista no 
se ha olvidado de la calle Oro-
péndola y no pretende realizar 
ningún tipo de electoralismo  
se evidencia en que, en la pa-
sada legislatura, dejamos di-
señado un Plan de 
Remodelación Integral de la 
calle, que unía toda la vía con 
la calle Valera, enlazando 
ambas calles por el barrio de 
Las Aves, un proyecto que se 
realizó en su primera fase ex-
propiando viviendas de la 
calle Valera para poder aco-
meter a segunda fase, que 
consistía en remodelar todo el 
entorno y que se tenia que 
haber ejecutado con el 

PRISMA del año 2020, algo 
que la Comunidad de Madrid, 
el Gobierno de Díaz Ayuso, no 
realizó, lo que provocó que se 
ahorrasen todas las inversio-
nes pendientes de ejecutar en 
todo el territorio regional, con 
la complacencia de la alcal-
desa de Aranjuez, María José 
Martínez, en la parte que le 
corresponde a nuestro muni-
cipio, que era la remodelación 
y urbanización de Oropéndola 
y la reurbanización del acceso 
sur de la ciudad. 

Se le olvida a Acipa -y lo 
trata de esconder el Partido 
Popular de Martínez- que 
nada más acceder a la alcal-
día rechazó el proyecto que 
los Socialistas dejamos pre-
parado para llevarlo a cabo en 
su segunda fase. 

María José Martínez, con el 
beneplácito de Jesús Mario 
Blasco, se limitó a rechazar la 
remodelación de la calle Oro-
péndola, dando prioridad a 
una inversión de un refugio 
para gatos que, a dia de hoy, 
sigue siendo uno de los ma-
yores logros del actual Go-
bierno del Partido Popular.  

Los vecinos del barrio no 
pueden seguir más tiempo 
sufriendo los innumerables 
peligros a los que se ven so-
metidos poniendo en riesgo 
su integridad física, porque 
estamos hablando de una 
calle absolutamente intransi-
table por ninguno de sus ac-
cesos y esto lo saben quienes 
apoyan de manera incondi-
cional a un Gobierno munici-
pal que está haciendo 
estragos en la ciudad. 

Porque hacer política ocul-
tándose siempre en la dema-
gogia es algo a lo que ya nos 
ha acostumbrado la derecha 

de esta ciudad, que se em-
peña en refugiarse tras un es-
cudo que ya han roto los 
ciudadanos de Aranjuez. Por-
que desde la portavocía de 
caramelo que Martínez le ha 
regalado a Blasco no se 
puede  poner en valor una 
gestión incómoda para la de-
fensa e imposible de justificar.  

Porque por mucho que 
desde la derecha se empeñen 
en intentar hacer creer al ciu-
dadano lo bien que está la 
ciudad, lo impoluta y limpia y 
parchear una calle que nece-
sita de un proyecto ambicio-
sos como el del Partido 
Socialista, los ribereños no 
son ciegos y tienen capacidad 
más que suficiente para valo-
rar el estado del municipio por 
más que a Blasco se le haya 
extraviado la cámara de fotos 
que utilizaba en la pasada le-
gislatura y que hoy en día ya 
no saca por no molesta a su 
señora. 

Pero el PSOE va a seguir en 
la línea de sus convicciones, 
con la certeza de qué es lo 
que necesita la ciudad, que 
no es otra cosa que afrontar 
las necesidades que deman-
dan los vecinos, las que nos 
están trasladando en los en-
cuentros que estamos mante-
niendo. Y la realidad es que 
nos insisten en la necesidad 
de poner solución en Oropén-
dola, que es lo que haremos 
cuando el próximo mes de 
mayo recuperemos la alcal-
día, porque la desidia y la in-
capacidad de un Gobierno 
local y de sus socios no ser-
virá para dar solución a los 
problemas de una ciudad que 
está pidiendo auxilio ante el 
abandono al que está siendo 
sometida. 

En un cajón... y con 7 llaves

El pasado mes de septiembre, el PSOE 
presentó una propuesta a Pleno para 
que la Corporación apoyase el pro-
yecto denominado ‘Madrid Water Cen-
ter’ que las federaciones española y 
madrileña de piragüismo plantearon 
para Aranjuez, una infraestructura de-
portiva y de ocio que tiene el objetivo 
de reforzar el proyecto deportivo que 
viene desarrollando el Club Escuela Pi-
ragüismo de Aranjuez y que significaría 
un impulso, además, económico para 
la ciudad. 

El PSOE trabajó para que existiese 
un consenso entre todos los grupos 
políticos y, al final, la propuesta se tra-
dujo en institucional para poder optar a 
un complejo tan ambicioso por el que 
están apostando las federaciones es-
pañola y madrileña de piragüismo para 
nuestra ciudad. 

La propuesta instaba al Consejo Su-
perior de Deportes y a la Comunidad 
de Madrid para que, en el marco de sus 
competencias, pusieran a disposición 
los recursos necesarios para la redac-
ción del proyecto técnico correspon-
diente, así como la búsqueda de la 
financiación necesaria. 

Por otra parte, la proposición pedía 
poner a disposición del Consejo Supe-
rior de Deportes y de la Comunidad de 
Madrid todos los medios con que 
cuenta el Ayuntamiento de Aranjuez 
con el fin de alcanzar un consenso 
entre todas las administraciones para 
que el proyecto sea tangible y pueda 
ser una realidad. Se incluía, además, 
constituir una Comisión de Trabajo y 

Seguimiento de todos los trámites re-
alizados o a realizar con representación 
de todos los grupos políticos de la Cor-
poración municipal donde los mismos 
puedan aportan cuanto estimen para la 
mejor consecución del objetivo y a la 
que podrán ser convocados cuantas 
personas se precisen y sean requeridos 
por los representantes de esos mismos 
grupos políticos. 

El portavoz socialista, Óscar Blanco, 
ha lamentado que el delegado de De-
portes y portavoz de Ciudadanos, 
Diego López de las Hazas “se haya sal-
tado a las primeras de cambio el con-
senso y el acuerdo de Pleno 
presentando una enmienda, por su 
cuenta, a los Presupuestos Generales 
del Estado para que el Gobierno de Es-
paña destine 20 millones de euros al 
proyecto, sin contar con el resto de 
grupos en un intento, por lo que pa-
rece, de sacar rédito político que no 
está justificado bajo ningún concepto y, 
sobre todo, tendrá que explicar por qué 
esa cantidad y no otra, y si sabe la 
cuantía del proyecto lo que debería 
hacer es informar al resto de grupos de 
la Corporación para que se haga una 
valoración y poder presentar una pro-
puesta razonable de inversión”. 

Blanco la expresado que “el Partido 
Socialista va a pedir a todas las admi-
nistraciones competentes que aporten 
lo que tengan que aportar para que el 
proyecto salga adelante, pero esto no 
es ningún juego, como parece que se 
lo ha tomado el delegado de Deportes, 
y lo lógico y lo prudente es que se con-

voque esa Mesa de Trabajo que se 
acordó en el Pleno en lugar de ir por su 
cuenta, saltándose el acuerdo de todos 
los grupos escenificando una absoluta 
deslealtad institucional, y este no es el 
mejor camino para llegar a buen puerto 
con este proyecto”. 

El portavoz socialista ha manifestado 
que “solicitaremos a la alcaldesa de 
Aranjuez que convoque la Mesa de tra-
bajo para poder exponer y acordar las 
líneas a seguir y, sobre todo, instar a 
todas las administraciones competen-
tes a que aporten lo necesario para que 
Madrid Water Center sea una realidad 
para nuestra ciudad, y si hay que exigir 
al Gobierno de España no habrá ningún 
problema y el PSOE lo apoyará, pero 
parece que López de las Hazas se ol-
vida de quienes, en realidad, tienen las 
competencias en deportes, que es la 
Comunidad de Madrid, y el delegado 
no ha planteado este escenario en nin-
gún momento; parece que lo que busca 
es confrontar, como lleva haciendo 
años Ciudadanos, con el Gobierno de 
España en lugar de buscar el beneficio 
de los ciudadanos de Aranjuez”. 

Blanco ha finalizado afirmando que 
“lo que tiene que hacer la Corporación 
municipal es mostrar seriedad en asun-
tos tan relevantes como éste y no que 
cada uno haga la guerra por su cuenta 
saltándose el consenso, algo que habi-
tualmente hace López de las Hazas. 
Trabajemos de manera conjunta por un 
proyecto que no es ningún juego polí-
tico, es parte del futuro de esta ciudad 
y no se puede frivolizar con él”. 

El delegado de Deportes se salta el acuerdo 
de Pleno y el consenso de todos los grupos 
presentando una enmienda a los PGE para  

Madrid Water Center
Óscar Blanco: “si hay que exigir al Gobierno de España no habrá ningún pro-
blema y el PSOE lo apoyará, pero parece que López de las Hazas se olvida de 

quienes, en realidad, tienen las competencias en deportes, que es la Comunidad 
de Madrid, y el delegado no ha planteado este escenario en ningún momento”. 
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El pasado viernes, 4 de 
noviembre, se inauguró en 
el Centro Cultural Isabel 
de Farnesio una exposi-
ción de fotografía y pin-
tura “impulsada” desde 
las delegaciones de Cul-
tura y Archivo del Ayunta-
miento de Aranjuez. Al 
finalizar el acto, al que 
asistieron representantes 
del Partido Socialista 
como en la mayoría de 
actos culturales que se 
celebran en la ciudad, se 
repartió un catálogo, edi-
tado por el Ayuntamiento 
de Aranjuez, de manera 
gratuita, con un escudo en 
su portada que no es el 
oficial, y se sirvió un ‘Vino 
español’ cortesía del 
Ayuntamiento. 

Durante la presentación, 
la concejala del Gobierno 
municipal, Romina Giova-
nello, se anunció como 
Comisaria de la Exposi-
ción, alabando ella misma 
la gestión público-privada 
que su Gobierno realiza 
desde la Institución. Entre 
las funciones de un comi-
sario o comisaria de una 
exposición está la de me-
diar entre las instituciones 
públicas y privadas. 

Ante estos hechos, el 
Partido Socialista se hace 
las siguientes cuestiones 

y se las traslada pública-
mente a la alcaldesa de 
Aranjuez, María José Mar-
tínez. 

- ¿Es ético que la comi-
saria de la exposición, que 
es quien media y negocia 
las condiciones entre la 
administración pública y el 
ente privado, sea conce-
jala de Gobierno cuando, 
además, es la delegada 
de una de las dos delega-
ciones que “impulsan” 
dicho evento? 

- Si el catalogo es edi-
tado por el Ayuntamiento 
de Aranjuez se supone 
que la Administración ha 
corrido con los gastos de 
la edición ¿De qué partida 
presupuestaria ha salido 
la inversión? 

- Si es así, y atendiendo 
a un ejercicio de trans-
parencia, ¿cuál ha sido el 
importe que los ciudada-
nos de Aranjuez, que son 
quienes sustentan los 
gastos del Ayuntamiento 
con sus impuestos, han 
pagado por la edición de 
ese catálogo? 

- ¿Con qué criterio se 
decide invertir dinero pú-
blico en un catálogo para 
esta exposición y no para 
otras muchas que ponen 
en marcha ciudadanos y 
ciudadanas de Aranjuez y 

que no disponen de este 
privilegio? 

- ¿Por qué si el catálogo 
lo edita el Ayuntamiento 
de Aranjuez lo reparte una 
persona ajena al Ayunta-
miento? ¿Con qué criterio 
decide esta persona el nú-
mero de ejemplares que 
se reparten y a quién? 

- ¿Por qué si el Ayunta-
miento es el que edita ese 
catálogo no se supervisa 
para que no se publique 
con un escudo que no es 
el oficial de la Administra-
ción? 

- ¿Por qué si hace años, 
a petición de una asocia-
ción local, se decidió su-
primir en actos públicos 
en edificios municipales 
en los que asisten meno-
res, el denominado ‘Vino 
español’ para no ofrecer 
bebidas alcohólicas se 
dispensa vino por cortesía 
del Ayuntamiento? 

El Partido Socialista in-
vita a la alcaldesa de 
Aranjuez, María José Mar-
tínez, a que explique a los 
ciudadanos los criterios 
que se han seguido para 
la organización de esta 
exposición y aclare las 
cuestiones que también 
se están haciendo mu-
chos ciudadanos y ciuda-
danas. 

COMUNICADO 
del PARTIDO SOCIALISTA 

 
Carta abierta a la alcaldesa sobre 

 la organización de una exposición  
de fotografía y pintura en el Centro 

Cultural Isabel de Farnesio 
El grupo municipal Socialista se 
ha sumado, un año más, a la pro-
puesta de todos los grupos de la 
Corporación, excepto VOX, con-
tra la Violencia de Género. 

La propuesta, en concreto, ex-
presa que se ratifique el compro-
miso de Aranjuez con el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Gé-
nero y recordar la necesidad de 
continuar avanzando en su desa-
rrollo, así como en el especial 
papel que en esta materia juga-
mos los Ayuntamientos. 

Además, condena todas las 
actitudes, prácticas y conductas 
que consienten, alientan y repro-
ducen las prácticas machistas y 
los falsos discursos que la nie-
gan. Por otra parte, continuar di-
señando proyectos de inserción 
laboral a víctimas de violencia de 
género, fomentar y coordinar ac-
ciones formativas en los Centros 
de Atención Primaria para que los 
sanitarios puedan conocer todos 
los recursos y protocolos de 
atención a víctimas de violencia 
de género. 

La propuesta, además, insta a 
desarrollar campañas preventi-
vas y, con especial incidencia, las 
dirigidas a la población infantil y 
adolescente, en colaboración 
con las comunidades y agentes 
educativos, así como clubes de-
portivos, así¡oscilaciones cultura-
les… 

Por último, demandar la utiliza-
ción de todos los recursos que 
sean necesarios en la asistencia, 

ayuda y protección de las vícti-
mas, sus hijos e hijas. 

Los datos del Observatorio de 
Violencia Doméstica y de Género 
del Consejo General del Poder 
Judicial muestran que el número 
de mujeres reconocidas como 
víctimas de violencia machista, 
en el segundo trimestre de 2022, 
ha ascendido a 44.543. Esta cifra 
supone un 10,89% más que las 
cifras que se registraron durante 
los tres primeros meses del año 
anterior. Las denuncias también 
se han incrementado un 12,33% 
y suman un total de 45.743. 

Casi una de cada tres mujeres 
han sufrido abusos a lo largo de 
su vida, unas cifras que han au-
mentado con la crisis del COVID-
19, donde 2 de cada 3 mujeres 
padecieron alguna forma de vio-
lencia, según el informe de ONU 
Mujeres. 

La portavoz Socialista Montse-
rrat García, ha señalado que 
“siempre es una buena noticia 
que, un año más, la mayoría de 
los grupos políticos que repre-
sentamos a la mayoría de los ciu-
dadanos sigamos con el 
compromiso para erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, con una 
propuesta que incide en el trabajo 
que tenemos que seguir reali-
zando en nuestra ciudad para 
ayudar y atender a las víctimas y 
para seguir promoviendo la edu-
cación y la prevención de la vio-
lencia machista”. 

García sostiene que “por su-

puesto que la violencia sí tiene 
género, y detrás de la frialdad de 
las alarmantes cifras está la vida 
de muchas mujeres, y como so-
ciedad, como responsables polí-
ticos, no podemos resignarnos a 
que se asuma con normalidad 
esta tragedia, dolorosamente co-
tidiana, porque es el resultado de 
unas relaciones de poder desi-
guales entre hombres y mujeres, 
que persiste en una crisis silen-
ciosa, y ese el el origen del pro-
blema de la violencia machista: la 
desigualdad”.  

La portavoz del grupo ha recor-
dado que “el PSOE siempre ha 
estado al lado de las víctimas por 
violencia machista y ha trabajado, 
y sigue trabajando, con la inten-
ción de erradicar esta lacra, por 
eso, en 2004, pusimos en marcha 
la Ley Integral contra la Violencia 
de Género y, después, impulsa-
mos el Pacto de Estado Contra la 
Violencia de Género, que ha ge-
nerado una red de atención a las 
víctimas en todo el territorio es-
pañol. Además, durante la pan-
demia se desarrollaron medidas 
especiales para una situación es-
pecial, y el pasado año se au-
mentó en los Presupuestos 
Generales del Estado la partida, 
alcanzando los 285 millones para 
programas específicos contra la 
violencia de género, sin olvidar 
que se impulsó una Ley de Ga-
rantía para que decir “sí” a las re-
laciones sexuales estuviese 
considerado en el texto”. 

El PSOE se suma, un año más, a la  
propuesta de todos los grupos excepto 

VOX contra la Violencia de Género
Montserrat García: “por supuesto que la violencia sí tiene género, y 
detrás de la frialdad de las alarmantes cifras está la vida de muchas 

mujeres, y como sociedad, como responsables políticos, no podemos 
resignarnos a que se asuma con normalidad esta tragedia”
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El PSOE presentará una pro-
puesta para el próximo Pleno, 
que se celebrará el 16 de este 
mes, para exigir a la Comunidad 
de Madrid que dote a las Urgen-
cias Extrahospitalarias de Aran-
juez de una plantilla de 
profesionales suficiente para da 
a los ciudadanos un servicio de 
calidad y que la Alcaldesa de 
Aranjuez, María José Martínez, 
informe diariamente en la web 
municipal del estado de los 
PAC. 

Concretamente, la propuesta 
incluye exigir a la Consejería de 
Sanidad que dote a los PAC de 
profesionales sanitarios, al 
menos, los que había antes del 
cierre en marzo de 2022  de ma-
nera que se garantice una aten-
ción adecuada a la necesidad 
del paciente. Y que la dotación 
de profesionales en la urgencia 
extrahospitalaria no supongan 
una merma en la capacidad 
asistencial de la Atención Prima-
ria ni que modifiquen su horario 
actual. 

Por otro lado, que la Alcaldesa 
de Aranjuez informe diariamente 
a los vecinos en la página web y 
en las redes sociales, al co-
mienzo del servicio, sobre las in-
cidencias diarias en el PAC de 
Aranjuez, para que puedan 
comprobar si se encuentran las 

urgencias cubiertas satisfacto-
riamente, con la dotación de 
profesionales correspondientes, 
o si por el contrario están  cerra-
das, o sin el personal necesario, 
de manera que los vecinos 
sepan a que atenerse. 

Por último, que la Alcaldesa 
de Aranjuez exija a la Presidenta 
que rectifique y que  Aranjuez 
tenga un médico presencial en 
la urgencia extrahospitalaria 
como han hecho otros alcaldes 
en sus municipios. La salud de 
los ribereños es igual de impor-
tante que la salud de los vecinos 
de otros municipios que si que 
van a contar con médico pre-
sencial.  

La portavoz socialista Mont-
serrat García ha expresado que 
“la reapertura de las urgencias 
extrahospitalarias, que debería 
haber sido algo positivo, por res-
tituir al ciudadano un servicio de 
asistencia sanitaria que nunca 
se debió cerrar, ha resultado ser 
todo lo contrario debido a su 
puesta en marcha sin la planifi-
cación exigida, con recursos in-
suficientes,  de manera 
precipitada y avisando a los sa-
nitarios unas horas antes para 
incorporarse al centro asignado 
vía correo electrónico o mensaje 
de texto, incluso de madrugada, 
con la pretensión de funcionar 

con el mismo personal que 
hasta ahora cubrían los 40 ser-
vicios de atención rural y con la 
intención  de cubrir la falta de 
profesionales con voluntarios, 
que hasta la fecha no ha dado 
resultado”.  

Para García, “esta ineficacia 
continuada supone una agre-
sión sin precedentes a los pro-
fesionales, que pone en riesgo la 
atención de la población y que 
ha provocado que mas de una 
veintena de profesionales ten-
gan que renunciar a sus puestos 
de trabajo”. 

La portavoz socialista sostiene 
que “síntoma de que nos en-
contramos ante un plan fallido y 
peligroso para los pacientes es 
que a los nueve días de la aper-
tura de los PAC ha dimitido en 
bloque la dirección de Atención 
Primaria del sureste de Madrid y, 
según los medios de comunica-
ción, el resto de las direcciones 
asistenciales se plantean tam-
bién desde hace días dejar el 
cargo por los problemas en el 
funcionamiento del servicio”.  

García ha recordado que 
“además, el pasado 3 de no-
viembre también renunció la ge-
rente adjunta de Atención 
Primaria y con anterioridad la 
gerente de Atención Primaria de 
la Comunidad de Madrid, desde 

julio, ha habido seis salidas y 
ocho cambios en la Consejería 
de Sanidad, y, a fecha 7 de no-
viembre Ayuso cesa al número 

dos de Atención Primaria”. 
En Aranjuez la apertura de la 

urgencia extrahospitalaria (PAC) 
ha sido desastrosa. Estos son 

los datos de como se han cu-
bierto desde el día de la apertura 
hasta la fecha del registro de la 
propuesta: 

Debido a la falta de profesio-
nales sanitarios en la primera 
semana de la apertura de los 
PAC, la Comunidad de Madrid 
ha decidido implantar en 34 de 
los 80 PAC, un modelo de ví-
deoconsulta médica. 

García ha señalado que 
“Aranjuez va a ser uno de los 
PAC en el que los ciudadanos 
no van a contar con médico 
presencial, de manera que la 
atención médica se realizará 

por vídeoconsulta con un  fa-
cultativo y esto es una toma-
dura de pelo a los ciudadanos 
de Aranjuez”.  

A este respecto, la portavoz 
socialista se ha cuestionado si 
“¿va la Alcaldesa a salir esta 
vez anunciando la noticia  en 
rueda de prensa, como hizo 
cuando se anunció la reaper-
tura de los SUAP, para agrade-
cer a la Presidenta Isabel Díaz 
Ayuso la buena noticia para los 

ciudadanos de Aranjuez de que 
si quieren que les vea un mé-
dico en la urgencia va a tener 
que ser a través de videolla-
mada, o va a ejercer de Alcal-
desa preocupada por la salud 
de sus vecinos y va a exigir a la 
presidenta que el PAC de Aran-
juez tenga un equipo de profe-
sionales como tenía antes de la 
pandemia, como ya ha hecho 
el Alcalde del PP de Colmenar 
Viejo?”. 

El PSOE presenta una propuesta para  
exigir a la Comunidad de Madrid que 
dote de recursos a las Urgencias y que  
la alcaldesa informe a los vecinos de  

la situación diaria en Aranjue
Montserrat García: “Aranjuez va a ser uno de los PAC en el que los 
ciudadanos no van a contar con médico presencial, de manera que la 
atención médica se realizará por vídeoconsulta con un  facultativo y 

esto es una tomadura de pelo a los ciudadanos de Aranjuez” 
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El grupo municipal Socialista ha 
registrado una propuesta, que 
presentará en el Pleno del pró-
ximo mes de diciembre, para 
que se cumpla con la reciente-
mente aprobada Ley de Memo-
ria Democrática y se retiren 
todos los vestigios con simbolo-
gía franquista que existen en 
Aranjuez. 

Concretamente, la propuesta 
insta al Ayuntamiento de Aran-
juez, como administración com-
petente, que adopte las 
medidas oportunas para la reti-
rada de los elementos contrarios 
a la memoria democrática seña-
lados en el catálogo de vestigios 
relativos a la Guerra Civil y a la 
dictadura militar de Franco en 
nuestra ciudad. 

Por otra parte, pide que el 
Ayuntamiento de Aranjuez de 
traslado a las personas o institu-
ciones titulares o propietarias de 
los mismos que deberán retirar-
los o eliminarlos, cumpliendo así 
la presente Ley, que se compro-
meta a que los elementos retira-
dos de los edificios de titularidad 
pública se depositarán, garanti-
zando el cese de su exhibición 
pública, en dependencias que 
habrán de comunicarse al de-

partamento competente en ma-
teria de memoria democrática, 
debiéndose realizar y actualizar 
un registro de los mismos y a 
que de traslado del acuerdo de 
Pleno al Ministerio de la Presi-
dencia, Relaciones con las Cor-
tes y Memoria Democrática, 
para que vele por el cumpli-
miento de la Ley. 

La concejala Laura Hernandez 
ha recordado que “el pasado 21 
de octubre de 2022 entró en 
vigor la Ley 20/2022, de 19 de 
octubre, de Memoria Democrá-
tica. La presente Ley se com-
pone de cinco títulos 
estructurados en torno al prota-
gonismo y la reparación integral 
de las víctimas de la Guerra y la 
Dictadura, así como a las políti-
cas de verdad, justicia, repara-
ción y garantías de no repetición 
que han sido objeto de las reco-
mendaciones de los organismos 
internacionales de derechos hu-
manos al Estado”. 

El Artículo 35 de la Ley cita 
que se consideran elementos 
contrarios a la memoria demo-
crática las edificaciones, cons-
trucciones, escudos, insignias, 
placas y cualesquiera otros ele-
mentos u objetos adosados a 

edificios públicos o situados en 
la vía pública en los que se reali-
cen menciones conmemorati-
vas de exaltación, personal o 
colectiva, de la sublevación mi-
litar y de la Dictadura, de sus di-
rigentes, participantes en el 
sistema represivo o de las orga-
nizaciones que sustentaron la 
dictadura, y las unidades civiles 
o militares de colaboración entre 
el régimen franquista y las po-
tencias del eje durante la Se-
gunda Guerra Mundial. 

Hernández , por otra parte, ha 
expresado que en dicha Ley "se 
señala también que las adminis-
traciones públicas, en el ejercicio 
de sus competencias y territorio, 
adoptarán las medidas oportu-
nas para la retirada de dichos 
elementos. Cuando los elemen-
tos contrarios a la memoria de-
mocrática estén ubicados o 
colocados en edificios de carác-
ter público, las instituciones o 
personas jurídicas titulares de 
los mismos serán responsables 
de su retirada o eliminación”. 

También incluye el texto que 
"cuando los elementos contra-
rios a la memoria democrática 
estén ubicados en edificios de 
carácter privado o religioso, pero 

con proyección a un espacio o 
uso público, las personas o ins-
tituciones titulares o propietarias 
de los mismos deberán retirarlos 
o eliminarlos, en la forma esta-
blecida en el presente artículo”. 

Otro de los artículos expresa 
que las administraciones públi-
cas deben confeccionar un ca-
tálogo de símbolos y elementos 
contrarios a la memoria demo-
crática. La edil socialista ha re-
cordado que “ya en abril 2018 el 
Pleno de la Corporación munici-
pal aprobó de forma inicial el ca-
tálogo de vestigios relativos a la 
Guerra Civil y a la dictadura mi-
litar de Franco en nuestra ciu-
dad, empezando así a dar 

cumplimiento a la Ley 52/2007 
de Memoria Histórica, anterior a 
la aprobada en la actualidad”. 

Este catálogo inicial incluía 
monumentos como el monolito 
dedicado a los Caídos en el Ce-
menterio de Santa Isabel, con 
elementos de simbología fran-
quista del tipo del Escudo del 
Águila de San Juan o el yugo y 
las flechas identificativas de la 
Falange. Además, una serie de 
viviendas situadas en las calles 
de Moreras, Barraca de Fede-
rico García Lorca, Olmos y Prín-
cipe tienen sobre sus portales 
una placa identificativa del anti-
guo Instituto Nacional de la Vi-
vienda con el logotipo del yugo 

y las flechas de la España fran-
quista. 

Lo mismo sucede en varios 
portales de las calles Ancha, 
Ancha Particular, Sal, Primero de 
Mayo, Santa Catalina, Plaza del 
Doctor González Bueno, Calva-
rio, Virgen de las Nieves, San Isi-
dro, Cuarteles, Santiago y 
Camino de Noblejas, decorados 
con placas de la Obra Sindical 
del Hogar en las que aparecen 
los símbolos de la Delegación 
Nacional de Sindicatos de Fa-
lange Española Tradicional y de 
las JONS: un martillo flanqueado 
por la representación simbólica 
de una espiga de trigo y una 
hoja de palma. 

El PSOE exigirá en el Pleno de diciembre 
que se cumpla con la Ley de Memoria 

democrática y se retiren los  
vestigios con simbología franquista en 

Aranjuez
Laura Hernández: “las administraciones públicas, en el ejercicio de sus 
competencias y territorio, tienen que adoptar las medidas oportunas para 

la retirada de dichos elementos. Cuando los elementos contrarios a la 
memoria democrática estén ubicados o colocados en edificios de carác-
ter público, las instituciones o personas jurídicas titulares de los mismos 

serán responsables de su retirada o eliminación”
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[ pleno ] [ pleno extraordinario ]

El grupo municipal Socialista ha 
registrado una propuesta, que 
defenderá en el Pleno del pró-
ximo mes de diciembre, para 
que se inicie el procedimiento e 
instrucción previa del oportuno 
expediente que sirva para deter-
minar los méritos y circunstan-
cias que aconsejen la concesión 
para el nombramiento de Car-
men Añón Feliú como Hija 
Adoptiva de Aranjuez. 

El 14 de diciembre de 2001, 
la UNESCO declaró a Aranjuez 
Paisaje Cultural Patrimonio de 
la Humanidad en el Palacio de 
Congresos de Helsinki. Aquel 
día se dieron cita en la capital 
finlandesa los expertos de este 
organismo internacional y las 
delegaciones de las ciudades 
candidatas para conocer a los 
elegidos del año 2001. Aran-
juez fue la primera ciudad es-
pañola que logró este título 
como reconocimiento universal 
a su valor paisajístico y monu-
mental.  

La concejala del PSOE, Laura 
Hernández, ha expresado que 
“el impulso de la Fundación 
Puente Barcas, junto con el tra-
bajo de diferentes Corporacio-
nes municipales y vecinas y 
vecinos de Aranjuez, posibilita-
ron que el título recayese en 
nuestro municipio; sin embargo, 
la mayor artífice para defender 
ante la UNESCO el expediente, 
que pasó sin pega alguna, fue 

Carmen Añón Feliu, paisajista 
miembro de ICOMOS (Comité 
Internacional de Monumentos y 
Sitios), organización colabora-
dora de la UNESCO desde 
1965”. 

Este título otorgó a Aranjuez la 
posibilidad de alcanzar el reco-
nocimiento a nivel internacional 
que merecía, aumentar el nú-
mero de habitantes y lograr, 
también, un aumento exponen-
cial de turistas, además de su-
poner un reto para mantener 
toda su riqueza patrimonial. 

El pasado 28 de octubre, la 
Asociación Foro Cívico de Aran-
juez inauguró la Primera Jornada 
de Reflexión Colectiva bajo el 
epígrafe ’20 años después. 
Aranjuez Paisaje Cultural Patri-
monio de la Humanidad. Más 

allá de la complacencia’, en la 
que estuvo presente, como invi-
tada, Carmen Añón Feliú, a 
quien se le rindió homenaje. 

“Aranjuez es un lugar único 
que, además de su riqueza mo-
numental, posee bienes patri-
moniales como su casco 
urbano, el entorno paisajístico 
de la vega o la reserva natural 
del Mar de Ontígola, riqueza a la 
que Carmen Añón dio valor y así 
lo trasladó, con su trabajo, a las 
instancias encargadas de otor-
gar dicho título. La ciudad de 
Aranjuez está en deuda con ella 
y desde el Partido Socialista nos 
sumamos a ese merecido ho-
menaje y solicitaremos que se le 
conceda el título de Hija Adop-
tiva de Aranjuez”, ha finalizado 
Hernandez. 

El PSOE registra una propuesta para el 
Pleno de diciembre para que se inicie el 

expediente del nombramiento de 
Carmen Añón como Hija Adoptiva

Laura Hernández: “La ciudad de Aranjuez está en deuda con ella  
y desde el Partido Socialista nos sumamos a ese merecido homenaje  

y solicitaremos que se le conceda este título”. 

Ayer martes se celebró un Pleno ex-
traordinario con dos puntos en el orden 
del día, el primero referente a la modi-
ficación de los artículos 10 y 30 del 
acuerdo y convenio colectivo del 
Ayuntamiento de Aranjuez, referentes 
a servicios extraordinarios (horas ex-
tras) y plus de trabajo nocturno y el se-
gundo referente al acuerdo sobre la 
jornada laboral específica para la Poli-
cía Local. 

El grupo municipal socialista votó a 
favor del primer punto y en contra del 
segundo. La portavoz del grupo, Mont-
serrat García, afeó al delegado de Per-
sonal, su demagogia respectó a 
realizar los acuerdos desde el respeto 
a todos los trabajadores “cuando se 
trae un acuerdo en un Pleno extraordi-
nario que afecta al 100% del servicio 
de Policía Local y al 5% del resto de la 
plantilla municipal”. 

García recordó que “la plantilla ge-
neral está sin convenio colectivo 
desde 2019, porque el último que se 
firmó, con un Gobierno Socialista, 
fue en 2017 y el actual Gobierno del 
Partido Popular no ha negociado 
absolutamente nada en tres años, ni 
siquiera la RPT (Relación de Puestos 
de Trabajo) a la que se comprome-
tió”.  La portavoz sostiene que “si 
ahora traen un acuerdo que afecta a 
todos los trabajadores, respecto a 
las horas extraordinarias y de días 
por jornadas nocturnas, es porque 
se han visto obligados en la nego-

ciación con la Placía Local”. 
La portavoz socialista ha matizado 

que “en el primer acuerdo se fijan índi-
ces correctores, y cuando se firmó el 
último convenio colectivo ya se fijaron 
esos indices pero, ¿hasta cuándo y 
hasta dónde? ¿Dónde están en la 
orden europea los índices correctores 
que hay que aplicar?”. García sostiene 
que “lo que expresa la orden es que la 
situación de los trabajadores en turnos 
nocturnos tienen que tener un nivel de 
protección en materia de seguridad y 
que el trabajo nocturno no excederá de 
8 horas en 24 ni de 48 horas, incluidas 
las horas extraordinarias, en 7 días, y 
aún así se hizo un esfuerzo de índices 
correctores dando días de permiso en 
el convenio anterior”. 

“El problema que existe en Policía 
Local -prosigue la portavoz- es un pro-
blema de falta de personal, con una 
plantilla de 84 personas en la actuali-
dad; y hay que recordar que, en en 
este momento, hay 5 días para cada 
policía a disposición de la Jefatura, 
destinándose dos para una fiesta y dos 
para la otra más otro día, y esa falta de 
efectivos, unida a la ausencia de pre-
visión, ha hecho que se utilizasen esos 
días, en el transcurso del año, para 
otros servicios, por lo que el Ayunta-
miento se encontró que tenía que 
afrontar unas fiestas sin policías, una 
vez que éstos se negaron a hacer 
horas extraordinarias”.  

García ha incidido en que “ante esa 

situación, el problema estaba servido 
y no quedó más remedio que negociar, 
en este caso, 400 euros por jornada 
más dos días de vacaciones para cada 
policía, y eso es una barbaridad si te-
nemos en cuenta que hay salarios en 
el Ayuntamiento de 1.200 al mes”. 

Respecto al acuerdo aprobado, la 
portavoz sostiene que “no hay in-
forme del Jefe de servicio, y no existe 
porque este acuerdo nace roto. Si con 
84 policías se han tenido que nego-
ciar, para atender las fiestas, 400 
euros más dos días de permiso por 
falta de efectivos, con este este 
acuerdo, que establece 9 días de per-
miso para cada policía en sustitución 
de esos 400 euros, y teniendo en 
cuenta que los turnos de cada policía 
es de 7 días de trabajo más 7 de des-
canso, sumados a las vacaciones re-
glamentarias, va a ser prácticamente 
imposible, ahora que nos vamos a 
quedar con 78 efectivos, garantizar la 
presencia policial en las calles del mu-
nicipio, porque solamente se podrá 
garantizar en los grandes eventos, ya 
que el resto tendría que cubrirse con 
horas extraordinarias”.  

García ha finalizado expresando que 
“esta situación supondrá que, con toda 
seguridad, de los 5 coches de los que 
dispone la Jefatura, solamente dos de 
ellos podrán salir a patrullar, quedán-
dose los otros tres aparcados, por lo 
que no se garantiza la seguridad ciu-
dadana”. 

El PSOE vota en contra de la jornada  
laboral específica de la Policía Local  

y a favor de las horas extras y plus nocturno 
de la plantilla municipal 

Montserrat García: “con 84 policías locales se han tenido que negociar las fiestas a 
400 euros por jornada más dos días, cuando el salario más bajo del Ayuntamiento está 

en 1.200 euros;  Ahora, que nos vamos a quedar con Con 78 policías, se trae un 
acuerdo que sustituye esos 400 euros por 9 días de permiso, que supone más coste 

aún y no garantiza la presencia policialen la ciudad” 
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Hace casi un año se llevaron a 
cabo las obras de cambio de 
aceras este-oeste en diferentes 
tramos de nuestra ciudad, un 
proyecto que el Partido Socia-
lista dejó aprobado y en el que 
se incluía el arreglo del Callejón 
del Pescado. 

El concejal socialista José 
María Cermeño ha señalado que 
"un año después nos encontra-
mos con dicho callejón sin ter-
minar, con media calle reparada 
y con vallas por el acceso de la 
calle de la Florida que indican la 
prohibición de poder acceder y 
con el acceso por Carrera de 
Andalucía libre pudiendo, en 
este caso, poder acceder". 

Cermeño sostiene que "los 
vecinos y conductores, un año 
después, no saben si se puede 
circular con vehículo por ella, no 
saben si se pueden aparcar ve-
hículos, no saben cuál es el mo-
tivo por el que la calle tiene 
restringido el acceso por una 
parte, no saben por qué está 
media calle sin terminar, y lo que 
es peor, nadie les ha informado 
del por qué de todos estos in-
convenientes". 

El edil ha expresado que "no 
esperamos mucho a estas altu-
ras de legislatura de la delegada 
de obras, Miriam Picazo, ni de la 
alcaldesa, María José Martínez,  
en cuanto a su eficacia a la hora 

de llevar a cabo el cuidado y 
mantenimiento de nuestra ciu-
dad, ya que esa labor requiere 
tener que trabajar y molestarse, 
y eso sabemos que les cuesta, 
pero lo que sí pedimos es que se 
informe a los vecinos de lo que 
está ocurriendo con esa calle y 
cuándo se llevará a cabo su ter-
minación y en que situación de 
transito va a quedar, si será pea-
tonal, si no será peatonal, si pue-
den circular y aparcar vehículos, 
en definitiva, preocuparse por 
los problemas de los ciudada-
nos, algo que nos cuesta creer 
dada su falta de interés por los 
asuntos que les preocupan a los 
vecinos".  

El Gobierno de María José Matínez,  
un año después, sigue si concluir las 

obras en el Callejón del Pescado
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